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TÉRMINOS DE REFERENCIA
 
CTI/CPE

 
Evaluación de Impacto del Programa Reactiva Perú

 
Contexto de la búsqueda 
 
La División de Competitividad, Tecnología e Innovación (CTI) y la Representación del Banco 
Interamericano de Desarrollo en el Perú (CPE) se encuentra apoyando al MEF mediante la 
cooperación técnica Apoyo a la Reactivación Económica y a la Competitividad del Perú 
(PE-T1469), cuyo objetivo es fortalecer las capacidades institucionales del MEF para la 
implementación, seguimiento y evaluación de políticas e instrumentos para reactivar la economía 
y acelerar el crecimiento de la productividad en el marco de la nueva normalidad producto de la 
pandemia del COVID-19.
 
Las restricciones a las actividades económicas producto de la pandemia del COVID-19 generó 
fuerte presiones a la liquidez de las empresas lo cual puso en riesgo la continuidad de la cadena 
de pagos. Ante este escenario, el Programa de Garantías Reactiva Perú, creado en abril de 2020, 
busca asegurar la continuidad en la cadena de pagos, otorgando garantías a las micro, 
pequeñas, medianas y grandes empresas a fin de que puedan acceder a créditos de capital de 
trabajo, y puedan cumplir de esta manera con sus obligaciones de corto plazo con sus 
trabajadores y proveedores de bienes y servicios. Reactiva Perú inició operaciones con S/ 30,000 
millones en garantías, pero en mayo de 2020 el monto se duplicó para alcanzar un total de S/ 
60.000 millones, equivalentes al 8% del PBI (MEF, 2020). Los créditos para las empresas se 
encuentran en el rango de S/ 30,000 a S/ 10 millones donde para los préstamos de menor tamaño 
el porcentaje de la garantía es mayor, alcanzando como máximo el 98%.  
 
De acuerdo con COFIDE, el total de créditos garantizados al 15 de setiembre de 2020 ascendió 
a S/ 53,696 millones, los cuales han beneficiado a 439,239 empresas, donde el 98,1% de las 
mismas son micro y pequeñas empresas (MYPE). Además, el programa Reactiva Perú ha 
permitido una mayor expansión del crédito de todos los segmentos empresariales. Entre los 
sectores de mayor expansión de crédito se encuentran los más afectados por las medidas de 
confinamiento social por el COVID-19. Así, el mayor crecimiento interanual del crédito se registró 
en los sectores de comercio (39,8%), construcción (37,9%), servicios (33,5%) y pesca (44,5%). 
Al mes de setiembre de 2020, las empresas más pequeñas son las que más han visto reducidas 
sus tasas de interés, a niveles muy por debajo de sus promedios históricos (BCRP, 2020). 
 
Así, en el marco de estos resultados y luego de más de un año de funcionamiento del Programa 
es necesario realizar una evaluación de impacto utilizando metodologías cuasi-experimentales 
con la finalidad de conocer sus efectos en las empresas para cumplir con las obligaciones de 
corto plazo con sus trabajadores y proveedores de bienes y servicios. 
 
 La misión del equipo
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de la División de Competitividad, 
Tecnología e Innovación, ofrece financiamiento, asistencia técnica y productos de conocimiento 
para apoyar a sus clientes en áreas de acción clave tales como innovación en empresas, 
innovación social, ecosistemas de emprendimiento, transformación digital y desarrollo 
productivo. Los programas del BID en estas áreas incorporan dimensiones comunes, tales como 
la formación de capital humano avanzado en ciencia, tecnología e innovación; el fortalecimiento 
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de la infraestructura científico-tecnológica; el diseño de políticas públicas de fomento a la 
innovación; y el fortalecimiento de las agencias y ministerios encargados de ejecutar estas 
políticas.
 
Lo que harás 
 
El objetivo general de esta consultoría es realizar una evaluación de impacto cuasi-experimental 
del Programa Reactiva Perú sobre el cumplimiento de las obligaciones de la cadena de pagos 
de las empresas. Los objetivos específicos son: (i) examinar heterogeneidades de impacto entre 
tamaño de empresas y sectores económicos sobre los objetivos de Reactiva Perú; y (ii) medir 
los efectos del Programa sobre la tasa de sobrevivencia e incidencia sobre puestos de trabajos. 
 

Principales actividades
1. Recopilar y combinar bases de datos disponibles que permitan construir las variables 

claves para realizar una evaluación cuasi-experimental del Programa. 
2. Definir el mejor método econométrico para evaluar el impacto del Programa, teniendo en 

cuenta los datos disponibles. El método debe considerar aspectos econométricos 
estándar que surgen en evaluaciones cuasi-experimentales.

3. Construir un grupo de control adecuado para el conjunto de beneficiarios.
4. Realizar una evaluación cuasi-experimental del Programa en términos de sus objetivos 

considerando la tasa de sobrevivencia, impacto en el empleo y otros aspectos relevantes 
para esta evaluación.

5. Con base en los resultados de actividades anteriores, presentar un conjunto de 
recomendaciones de política para la mejora del Programa.

6. Participación en reuniones de coordinación y presentación de resultados con el equipo 
del BID y MEF. 

 
Entregables y cronograma de pagos:

 Producto 1: Plan de trabajo que presente la metodología de evaluación (preguntas de 
investigación, método cuasi-experimental, definición de variables de resultado y criterios 
para definición de grupo de control, limitaciones metodológicas y estrategia para 
mitigarlas, descripción de las bases de datos disponibles para la evaluación, entre otros) 
y cronograma de actividades. Dentro de los 30 primeros días de la firma del contrato.

 Producto 2: Evaluación preliminar: Este producto deberá presentar los resultados 
preliminares de la evaluación. La estructura del producto deberá considerar las siguientes 
secciones: introducción, justificación, características del Programa, base de datos, 
variables de resultados y grupo de control, metodología econométrica y resultados. 
Dentro de los 90 días de la firma del contrato.

 Producto 3: Evaluación final. Este producto deberá presentar los resultados finales de la 
evaluación e incluir las recomendaciones de política. Además, se deberá entregar la base 
de datos y código en formato de STATA. Dentro de los 120 días de la firma del contrato.

Forma de Pago:
Los pagos se realizarán de acuerdo con el siguiente detalle:

 20% a la entrega del producto 1.
 40% a la entrega del producto 2.
 40 % a la entrega del producto 3

 



 

Términos de Referencia PE-T1469
Página 3

Lo que necesitarás:
 Educación: Profesional en Economía, Estadística, Organización Industrial u otros afines. 

De preferencia con Doctorado en Economía, Estadística u otros afines. 
 Experiencia: Experiencia no menor de 8 años en el diseño y evaluación de impacto de 

instrumentos o programas de apoyo financiero de preferencia de desarrollo productivo. 
Participación en al menos 2 evaluaciones de impacto utilizando técnicas econométricas 
de preferencia en instrumentos de apoyo financiero de desarrollo productivo. 

 Idiomas: español es requerido.
 
Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: PEC. 
 Duración del contrato: 120 días.
 Fecha de inicio: julio de 2021.
 Ubicación: Perú.
 Persona responsable: el consultor(a) trabajará bajo la supervisión de Gustavo Crespi, 

Especialista Principal de IFD/CTI.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América 
Latina y el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y 
estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir 
la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes.
 
Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas.
 
Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir 
a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno 
de los países miembros del BID.
 
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 
educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, y religión. 
Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena.
 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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CTI/CPE
 

Evaluación de Impacto del Programa FAE-MYPE
 

Contexto de la búsqueda 
 
La División de Competitividad, Tecnología e Innovación (CTI) y la Representación del Banco 
Interamericano de Desarrollo en el Perú (CPE) se encuentra apoyando al Ministerio de Economía 
y Finanzas (MEF) mediante la cooperación técnica Apoyo a la Reactivación Económica y a la 
Competitividad del Perú (PE-T1469), cuyo objetivo es fortalecer las capacidades institucionales 
del MEF para la implementación, seguimiento y evaluación de políticas e instrumentos para 
reactivar la economía y acelerar el crecimiento de la productividad en el marco de la nueva 
normalidad producto de la pandemia del COVID-19.
 
Las restricciones a las actividades económicas producto de la pandemia del COVID-19 generó 
fuerte presiones a la liquidez de las empresas lo cual puso en riesgo la continuidad de la cadena 
de pagos. Ante este escenario, en marzo de 2020 el MEF creó el Fondo de Apoyo Empresarial 
a la MYPE (FAE-MYPE) con el objetivo de garantizar créditos de capital de trabajo para las micro 
y pequeñas empresas (MYPE) de todos los sectores productivos, con plazos de 3 años y un 
período de gracia de hasta 12 meses, canalizados a través de las entidades del sistema 
financiero. El total de crédito que se puede otorgar en el programa FAE-MYPE no puede superar 
los S/ 30,000 por cada MYPE con coberturas de crédito individual de hasta 98%, otorgadas por 
COFIDE. El fondo cuenta con un patrimonio total de S/ 800 millones para el beneficio de la MYPE. 
 
A julio de 2020, FAE-MYPE benefició a más de 156 mil empresas, con créditos por 
S/1.804 millones, a una tasa mínima histórica para el sector de 3,41%. En el Fondo han 
participado principalmente empresas comerciales (58,7%) y de transporte (13,7%) (MEF, 2020). 
Así, en el marco de estos resultados preliminares y luego de más de un año de funcionamiento 
del Fondo es necesario realizar una evaluación de impacto utilizando metodologías 
cuasi-experimentales con la finalidad de conocer sus efectos para atender los requerimientos de 
capital de trabajo de las empresas.
 
La misión del equipo
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de la División de Competitividad, 
Tecnología e Innovación, ofrece financiamiento, asistencia técnica y productos de conocimiento 
para apoyar a sus clientes en áreas de acción clave tales como innovación en empresas, 
innovación social, ecosistemas de emprendimiento, transformación digital y desarrollo 
productivo. Los programas del BID en estas áreas incorporan dimensiones comunes, tales como 
la formación de capital humano avanzado en ciencia, tecnología e innovación; el fortalecimiento 
de la infraestructura científico-tecnológica; el diseño de políticas públicas de fomento a la 
innovación; y el fortalecimiento de las agencias y ministerios encargados de ejecutar estas 
políticas.
 
Lo que harás 
 
El objetivo general de esta consultoría es realizar una evaluación de impacto cuasi-experimental 
del Fondo FAE-MYPE para atender los requerimientos de capital de trabajo de las empresas. 
Los objetivos específicos son: (i) examinar heterogeneidades de impacto entre tamaño de 
empresas (micro y pequeña) y sectores económicos sobre los objetivos del Fondo; y (ii) medir 
los efectos del Fondo sobre la tasa de sobrevivencia e incidencia sobre puestos de trabajos. 
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 Principales actividades
1. Recopilar y combinar bases de datos disponibles que permitan construir las variables 

claves para realizar una evaluación cuasi-experimental del Fondo. 
2. Definir el mejor método econométrico para evaluar el impacto del Fondo, teniendo en 

cuenta los datos disponibles. El método debe considerar aspectos econométricos 
estándar que surgen en evaluaciones cuasi-experimentales.

3. Construir un grupo de control adecuado para el conjunto de beneficiarios.
4. Realizar una evaluación cuasi-experimental del Fondo en términos de sus objetivos 

considerando la tasa de sobrevivencia, impacto en el empleo y otros relevantes para esta 
evaluación.

5. Con base en los resultados de actividades anteriores, presentar un conjunto de 
recomendaciones de política para la mejora del Fondo.

6. Participación en reuniones de coordinación y presentación de resultados con el equipo 
del BID y MEF. 

 
Entregables y cronograma de pagos:

 Producto 1: Plan de trabajo que presente la metodología de evaluación (preguntas de 
investigación, método cuasi-experimental, definición de variables de resultado y criterios 
para definición de grupo de control, limitaciones metodológicas y estrategia para 
mitigarlas, descripción de las bases de datos disponibles para la evaluación, entre otros) 
y cronograma de actividades. Dentro de los 30 primeros días de la firma del contrato.

 Producto 2: Evaluación preliminar: Este producto deberá presentar los resultados 
preliminares de la evaluación. La estructura del producto deberá considerar una 
introducción, justificación, características del Fondo, base de datos, variables de 
resultados y grupo de control, metodología econométrica y resultados. Dentro de los 90 
días de la firma del contrato.

 Producto 3: Evaluación final. Este producto deberá presentar los resultados finales de la 
evaluación e incluir las recomendaciones de política. Además, se deberá entregar la base 
de datos y código en formato de STATA. Dentro de los 120 días de la firma del contrato.

 
Forma de Pago:
Los pagos se realizarán de acuerdo con el siguiente detalle:

 20% a la entrega del producto 1.
 40% a la entrega del producto 2.
 40 % a la entrega del producto 3

 
Lo que necesitarás:

 Educación: Profesional en Economía, Estadística, Organización Industrial u otros afines. 
De preferencia con Doctorado en Economía, Estadística u otros afines. 

 Experiencia: Experiencia no menor de 8 años en el diseño y evaluación de instrumentos 
o programas de apoyo financiero de preferencia de desarrollo productivo. Participación 
en al menos 2 evaluaciones de impacto utilizando técnicas econométricas de preferencia 
en instrumentos de apoyo financiero de desarrollo productivo. 

 Idiomas: español es requerido.
 
Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: PEC. 
 Duración del contrato: 120 días.
 Fecha de inicio: enero de 2022.
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 Ubicación: Perú.
 Persona responsable: el consultor(a) trabajará bajo la supervisión de Gustavo Crespi, 

Especialista Principal de IFD/CTI.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América 
Latina y el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y 
estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir 
la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes.
 
Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas.
 
Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir 
a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno 
de los países miembros del BID.
 
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 
educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, y religión. 
Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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CTI/CPE
 

Apoyo técnico para el fortalecimiento operativo del Equipo Especializado de Mesas 
Ejecutivas

 
Contexto de la búsqueda 
 
La División de Competitividad, Tecnología e Innovación (CTI) y la Representación del Banco 
Interamericano de Desarrollo en el Perú (CPE) está apoyando al MEF mediante la cooperación 
técnica Apoyo a la Reactivación Económica y a la Competitividad del Perú (PE-T1469), cuyo 
objetivo es fortalecer las capacidades institucionales del MEF para la implementación, 
seguimiento y evaluación de políticas e instrumentos para reactivar la economía y acelerar el 
crecimiento de la productividad en el marco de la nueva normalidad producto de la pandemia del 
COVID-19.
 
El Ministerio de Economía y Finanzas, a través del Equipo Especializado de Mesas Ejecutivas 
creado mediante Decreto Supremo N° 008-2019-EF, del 15 de enero de 2019, viene impulsando, 
coordinando e implementando las Mesas Ejecutivas, como herramienta de gestión. El citado 
Equipo Especializado, que se encuentra a cargo de la Coordinadora General, se encarga de 
dirigir el funcionamiento y operación de las Mesas Ejecutiva; brindar apoyo especializado en 
gestión pública, así como el asesoramiento técnico y el apoyo operativo que se requiera para la 
gestión, coordinación, funcionamiento y seguimiento de las Mesas Ejecutivas; entre otras. 
Además, de acuerdo con el referido decreto supremo, “las Mesas Ejecutivas facilitan la 
coordinación público – pública y público – privada, con el objeto de impulsar y promover la mejora 
y el desarrollo de diversos sectores productivos o transversales a fin de mejorar la productividad 
del país, así como para mejorar el funcionamiento del Estado en áreas prioritarias, en 
concordancia con la Política Nacional de Competitividad y Productividad.” 
 
Asimismo, una “Mesa Ejecutiva” es una herramienta de gestión que se constituye a través de un 
grupo de trabajo temporal, público-privado, que toma acciones concretas para elevar la 
productividad de un sector vertical (forestal, agro-exportación, acuicultura, etc.) o de un factor 
horizontal (logística, mercado de capitales, tránsito, etc.) específico. Se centra en la rápida 
implementación de soluciones potenciales para elevar productividad. No es espacio únicamente 
de diálogo, sino principalmente de acción. Además, es temporal ya que no reemplaza de manera 
permanente a ministerios u organismos públicos, sino trabaja con ellos.  Las Mesas Ejecutivas 
tienen entre sus funciones las de identificar, promover y proponer la priorización de las 
intervenciones y acciones para el desarrollo, así como para la formalización de sus actores, las 
propuestas normativas, de gestión o de acciones vinculadas con la mejora de la gestión e 
implementación de las políticas públicas, así como de las entidades públicas, entre otros.
 
En tal sentido, es de suma importancia para el Equipo Especializado de Mesas Ejecutivas del 
Ministerio de Economía y Finanzas contar con profesionales o especialistas con experiencia en 
gestión y administración pública y, en especial, en el funcionamiento del instrumento de las 
“Mesas Ejecutivas”, que puedan apoyar y coadyuvar en el Ministerio de Economía y Finanzas, 
con el funcionamiento, asesoramiento y gestión que se requiera para las Mesas Ejecutivas. 
 
En consecuencia, se ha visto por conveniente y necesario contratar los servicios de profesionales 
o especialistas con amplia experiencia en gestión y administración pública, así como con 
experiencia en la implementación de las Mesas Ejecutivas, que coadyuven al funcionamiento, 
desarrollo y cumplimiento de las funciones y los objetivos de las Mesas Ejecutivas a cargo del 
Equipo Especializado de Mesas Ejecutivas del MEF. 
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 La misión del equipo
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de la División de Competitividad, 
Tecnología e Innovación, ofrece financiamiento, asistencia técnica y productos de conocimiento 
para apoyar a sus clientes en áreas de acción clave tales como innovación en empresas, 
innovación social, ecosistemas de emprendimiento, transformación digital y desarrollo 
productivo. Los programas del BID en estas áreas incorporan dimensiones comunes, tales como 
la formación de capital humano avanzado en ciencia, tecnología e innovación; el fortalecimiento 
de la infraestructura científico-tecnológica; el diseño de políticas públicas de fomento a la 
innovación; y el fortalecimiento de las agencias y ministerios encargados de ejecutar estas 
políticas.
 
Lo que harás 
 
El objetivo de la consultoría es apoyar en la elaboración de las Hojas de Ruta y el 
acompañamiento para la implementación y desarrollo de las Mesas Ejecutivas del MEF. 
 

Principales actividades
1. Asesorar y contribuir con la identificación de los problemas, barreras o cuellos de botella, 

en el marco de la conformación e implementación de las Mesas Ejecutivas. 
2. Contribuir y asesorar en la identificación de las propuestas de solución a los problemas 

identificados en el marco de las Mesas Ejecutivas. 
3. Asesorar, dentro del alcance de las Mesas Ejecutivas, en los aspectos relacionados con 

el impulso y la gestión de las propuestas de solución identificadas. 
4. Contribuir en la elaboración de una matriz de problemas y propuestas de solución 

identificadas, así como en su priorización. 
5. Asesorar y apoyar en el seguimiento del avance de las acciones adoptadas o acordadas 

en el marco de las Mesas Ejecutivas. 
6. Brindar asesoramiento para el funcionamiento de las Mesas Ejecutivas del MEF. 
7. Coordinar con el Equipo Especializado de Mesas Ejecutivas del MEF, los aspectos que 

resulten necesarios, en el marco de la presente consultoría.
8. Llevar a cabo reuniones con los integrantes o participantes de las Mesas Ejecutivas del 

MEF, de manera individual o en conjunto.
9. Apoyar en la conducción y moderación de las sesiones de las Mesas Ejecutivas del MEF. 
10. Apoyar en la formación de capacidades del Equipo Especializado de Mesas Ejecutivas 

del MEF, en el marco de la metodología de dicha herramienta de gestión. 
 
Entregables y cronograma de pagos:

 Producto 1: Plan de trabajo y cronograma de actividades. Dentro de los 15 primeros días 
de la firma del contrato. 

 Producto 2: Informe que describa de manera preliminar la identificación de problemas, 
propuestas de solución y su grado de avance, en el acompañamiento para la 
implementación y desarrollo de la Mesas Ejecutivas. A los 60 días de la firma del contrato. 

 Producto 3: Informe que describa de manera preliminar la identificación de problemas, 
propuestas de solución y su grado de avance, en el acompañamiento para la 
implementación y desarrollo de la Mesas Ejecutivas. A los 120 días de la firma del 
contrato.

 Producto 4: Informe Final, que contenga o adjunte la Hoja de Ruta de la Mesa Ejecutiva 
que incluya los problemas identificados y las soluciones implementadas o propuestas de 
solución y grado de avance en el acompañamiento para la implementación y desarrollo 
de la Mesas Ejecutivas. Dentro de los 180 días de la firma del contrato. 
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Forma de Pago:
Los pagos se realizarán de acuerdo con el siguiente detalle y conformidad respectiva:

 15% a la entrega del producto 1. 
 30% a la entrega del producto 2. 
 30% a la entrega del producto 3.
 25% a la entrega del producto 4.

 
Lo que necesitarás:

 Educación: Profesional titulado en Derecho, Economía, Administración o Ciencias 
Política, con mínimo de estudios culminados de Maestría en Ciencias Políticas, Gestión 
Pública o afines. 

 Experiencia: Experiencia no menor de 10 años relacionada o vinculada con la 
Administración Pública o la Gestión Pública. Experiencia específica no menor de 5 años 
en cargos relacionados o vinculados con la Alta Dirección de entidades públicas. Contar 
con experiencia vinculada con el funcionamiento, operación, conducción o facilitación en 
las Mesas Ejecutivas.

 Idiomas: español es requerido.
 
Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: PEC. 
 Duración del contrato: 6 meses. 
 Fecha de inicio: enero de 2022.
 Ubicación: Perú.
 Persona responsable: el consultor(a) trabajará bajo la supervisión de Gustavo Crespi, 

Especialista Principal de IFD/CTI.
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.
  
Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América 
Latina y el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y 
estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir 
la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes.
 
Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas.
 
Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir 
a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno 
de los países miembros del BID.
 

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9
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Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 
educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, y religión. 
Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena.
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CTI/CPE
 
Asistencia técnica para la implementación de la contratación pública de innovación en el 

Régimen de Contratación Pública
 

Contexto de la búsqueda 
 
La División de Competitividad, Tecnología e Innovación (CTI) y la Representación del Banco 
Interamericano de Desarrollo en el Perú (CPE) apoya al Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF) mediante la cooperación técnica Apoyo a la Reactivación Económica y a la Competitividad 
del Perú (PE-T1469), cuyo objetivo es fortalecer las capacidades institucionales del MEF para la 
implementación, seguimiento y evaluación de políticas e instrumentos para reactivar la economía 
y acelerar el crecimiento de la productividad en el marco de la nueva normalidad producto de la 
pandemia del COVID-19.
 
En octubre de 2020, y mediante Resolución Ministerial 285-2020-EF/54, se publicó el proyecto 
de Ley General de la Cadena de Abastecimiento Público la cual incluye un artículo de promoción 
de las compras públicas de innovación. El Artículo 36, Desarrollo de mercados e innovación del 
citado proyecto de ley indica lo siguiente: Cuando las necesidades de abastecimiento de las 
Entidades Contratantes no puedan ser atendidas por el mercado con la oferta existente, dichas 
entidades, de manera directa o en interacción con las entidades especializadas en la materia, 
impulsan el desarrollo o uso de bienes, servicios, obra o soluciones innovadoras, a partir de la 
investigación, el desarrollo científico y la tecnología, que les permita alcanzar la finalidad de la 
presente Ley, evaluando, gestionando y, cuando los posibles beneficios lo ameriten, asumiendo 
los riesgos que ello implique.
 
La implementación de esta Ley requerirá que el MEF cuente con lineamientos y guías que sirvan 
de insumos para el Reglamento de la Ley, así como para la puesta en práctica del artículo en las 
entidades públicas interesadas en llevar a cabo estos procesos. En este contexto, la presente 
consultoría es relevante para la elaboración de estos insumos con la finalidad de apoyar la 
implementación de la compra pública en el país. 
 
La misión del equipo
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de la División de Competitividad, 
Tecnología e Innovación, ofrece financiamiento, asistencia técnica y productos de conocimiento 
para apoyar a sus clientes en áreas de acción clave tales como innovación en empresas, 
innovación social, ecosistemas de emprendimiento, transformación digital y desarrollo 
productivo. Los programas del BID en estas áreas incorporan dimensiones comunes, tales como 
la formación de capital humano avanzado en ciencia, tecnología e innovación; el fortalecimiento 
de la infraestructura científico-tecnológica; el diseño de políticas públicas de fomento a la 
innovación; y el fortalecimiento de las agencias y ministerios encargados de ejecutar estas 
políticas.
 
Lo que harás 
 
El objetivo de la consultoría elaboración de lineamientos y guías que permitan la implementación 
de la compra pública de innovación en entidades públicas. 
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Principales actividades
1. Revisión y análisis de guías y lineamientos para la implementación de las legislaciones 

que promueven la compra pública de innovación de otros países de la región (Por 
ejemplo, Brasil y Uruguay). 

2. Formulación de lineamientos para el Reglamento de Ley a fin de dar viabilidad al proceso 
de compra pública de innovación de acuerdo con la normatividad vigente en el país.

3. Formulación de una guía práctica de las consideraciones y pasos a seguir para la 
implementación de la compra pública de innovación en entidades públicas. 

4. Participación en reuniones de coordinación y presentación de resultados con el equipo 
del BID y MEF. 

 
Entregables y cronograma de pagos:

 Producto 1: Plan de trabajo y cronograma de actividades. Dentro de los 15 primeros días 
de la firma del contrato.

 Producto 2: Informe de experiencias internacionales y aspectos relevantes para el caso 
peruano dentro de los 60 primeros días de la firma del contrato. 

 Producto 3: Informe de lineamientos para la implementación del Reglamento de Ley 
dentro de los 120 primeros días de la firma del contrato. 

 Producto 4: Informe final el cual deberá incluir la guía práctica para la implementación 
de la compra pública de innovación. Dentro de los 180 primeros días de la firma del 
contrato. 

 
Forma de Pago:
Los pagos se realizarán de acuerdo con el siguiente detalle:

 10% a la entrega del producto 1.
 35% a la entrega del producto 2.
 35% a la entrega del producto 3. 
 20% a la entrega del producto 4. 

 
Lo que necesitarás:

 Educación: Profesional en Gestión Pública, Derecho, Ciencias Políticas, Economía o 
afines. De preferencia con Estudios de Maestría en Administración pública, Contratación 
Pública, entre otros afines a los objetivos de la consultoría. 

 Experiencia: Experiencia no menor de 10 años en el diseño, implementación o 
asesoramiento en políticas o programas relacionadas a la gestión pública, innovación, 
competitividad, desarrollo productivo o contrataciones públicas.

 Idiomas: español es requerido.
 
Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: PEC. 
 Duración del contrato: 6 meses.
 Fecha de inicio: julio de 2021.
 Ubicación: Perú.
 Persona responsable: el consultor(a) trabajará bajo la supervisión de Gustavo Crespi, 

Especialista Principal de IFD/CTI.
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 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 
familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

 
Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América 
Latina y el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y 
estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir 
la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes.
 
Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas.
 
Pago y Condiciones: La compensación será determinada de acuerdo a las políticas y 
procedimientos del Banco. El Banco, en conformidad con las políticas aplicables, podrá contribuir 
a los gastos de viaje y mudanza. Adicionalmente, los candidatos deberán ser ciudadanos de uno 
de los países miembros del BID.
 
Diversidad: El Banco está comprometido con la diversidad e inclusión y la igualdad de 
oportunidades para todos los candidatos. Acogemos la diversidad sobre la base de género, edad, 
educación, origen nacional, origen étnico, raza, discapacidad, orientación sexual, y religión. 
Alentamos a aplicar a mujeres, afrodescendientes y a personas de origen indígena.

http://www.iadb.org/es/acerca-de-nosotros/como-esta-organizado-el-banco-interamericano-de-desarrollo-,5998.html?open_accordion=9

